
Evaluación del Taller de Leqislación de la Educación.

Consiqnas: Trabajo realizado por dos alumnos"
Respuestas concretas
Se puede consultar el material disponible.

Valoración'. 1,2,4 y 5 hasta 5 puntos c/u - 3,6,7 y 8 hasta 4 puntos.
TOTAL: 3613 =12

1- El Art. 1o de la Ley General de Educación No. 18437 declara "la educación
como derecho humano fundamental". Considerar por lo menos dos disposiciones
contenidas en esta Ley que favorecen el cumplimiento efectivo de esa
declaración.
2- ¿Qué establece esta Ley en cuanto a las relaciones de los padres con la

educación?
. 3- Indica los tramos de educación obligatoria en el Uruguay.

4- ¿Qué es el IUDE y qué actividades definen su condición académica?
5- ¿Cuál es el requerimiento fundamental para la instalación del IUDE y qué nivel
tendrán los títulos que otorgue.
6- ¿Se puede ejercer la docencia sin título en la ANEP?
7- De acuerdo con el Estatuto del Estudiante: ¿cómo se resuelve el tema de las

reuniones de los estudiantes?
8- ¿Qué preguntarían a la institución educativa, en la Práctica de Observación,
sobre la normativa estudiada?
9- ¿Qué les aportó este Taller para mirar el sistema educativo?


